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De acuerdo con lo dispuesto en el numeral “20. Modificaciones” de los términos de 

referencia de la “CONVOCATORIA INTERNA PARA LA CONFORMACIÓN DE UN BANCO DE 

PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN - CÓDIGO INV-2022”, se publica la presente ADENDA que 

modifica el siguiente numeral: 

 
7. Montos de financiación 

 
Para la presente convocatoria se destinan hasta DOS MIL DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS 

MCTE ($2.200.000.000.oo) para la financiación de propuestas de investigación que obtengan 

una evaluación favorable por parte de pares académicos, el aval del Comité de Ética de la 

Investigación (cuando corresponda) y el concepto de viabilidad del Comité Central de 

Investigaciones. 

 
El monto total a financiar por proyecto de alto impacto será hasta de DOSCIENTOS VEINTE 

MILLONES DE PESOS MCTE ($220.000.000.oo) correspondiente a los 24 meses de ejecución. 

 
De este modo, se financiará hasta un monto de CIENTO DIEZ MILLONES DE PESOS MCTE 

($110.000.000,oo) para ser ejecutados en la Universidad Militar Nueva Granada, por cada 

año, para aquellos proyectos que se comprometan con productos del Anexo 1, cuya 

sumatoria total para el tiempo de ejecución debe ser un mínimo de 200 puntos.4 

 

 

 
 

4 Revisar Anexo 1 de los presentes términos de referencia. 

ADENDA 1  

CONVOCATORIA INTERNA PARA LA CONFORMACIÓN DE UN BANCO 

DE PROYECTOS DE ALTO IMPACTO, 2022. Código AI 

 


